
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 6o. y 81 y adiciona el 81 Bis a la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Antonio Zapata Meraz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

19 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Indicar que el programa anual de auditoria sea presentado y aprobado por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación. Fijar que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación aprobará las 

modificaciones del programa anual de auditorías mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 
 

 
 

 
 

No. Expediente: 0938-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 74, fracción 

II y VI, y artículo 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 

pretende reformar. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que 
realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 

cabo de manera posterior al término de cada ejercicio 
fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté 

aprobado y publicado en su página de internet; tiene 
carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de 
control o fiscalización que realicen los órganos internos de 

control. 
 

 
Artículo 81.- … 

 
I. a la III. … 

 
IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la 

Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 
anual de actividades que para el debido cumplimiento de 

sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior 

INICIATIVA DECRETO. 

 
 

 
ÚNICO. - Se reforman los artículos 6o., y 81, fracciones 

IV, XI y XVI; y se adiciona el artículo 81 Bis de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para 

quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 6o. La fiscalización de la cuenta pública que realiza 
la Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo de 

manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una 
vez que el programa anual de auditoría sea presentado 

y aprobado por la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, lo publicará en su 

página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto 
se efectúa de manera independiente y autónoma de 

cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen 
los órganos internos de control. 

 
Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión: 

 
I a III. ... 

 
IV. Analizar, observar y en su caso aportar las 

opiniones vinculantes correspondientes respecto al 
programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública, así 

como conocer los programas estratégico y anual de 
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de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar 

su cumplimiento.  
 

 
 

… 
 

V. a la X. … 
 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y 
requerirle todo tipo de información relativa a sus 

funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos 
y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus 

funciones; 
 

XII. a la XV. … 
 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe 
como observadores o testigos sociales en las sesiones 

ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de 
ejercicios de contraloría social en los que se articule a la 

población con los entes fiscalizados, y 
 

XVII. … 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

actividades que, para el debido cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de 
la Federación, así como sus modificaciones, evaluar 

y vigilar su cumplimiento. 
 

 
 

V a X. ... 
 

XI. Aprobar el programa de actividades de la unidad y 
requerirle todo tipo de información relativa a sus 

funciones; de igual forma, aprobar 
políticas, procedimientos, lineamientos y manuales que 

la unidad requiera para el ejercicio de sus funciones; 
 

XII a XV. ... 
 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe 
como observadores o testigos sociales con voz para 

participar en las sesiones ordinarias de la Comisión; así 
como, en la realización de ejercicios de contraloría social 

en los que se articule a la población con los entes 
fiscalizados, y. 

 
XVII. 

 
Artículo 81 Bis. La Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación aprobará las 
modificaciones del programa anual de auditorías 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 
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TRANSITORIO. 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 


